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Bases de la convocatoria 



 
 

Bases 
 

 
Primera: podrá participar en este concurso todo el alumnado de los cursos 
de Educación Primaria del municipio de Torrox.  
 
Segunda: cada participante podrá presentar un trabajo, en papel, a todo 
color, por una sola cara, en tamaño A4 y con la técnica que desee. 
 
Tercera: se valorará la calidad de los dibujos, la imaginación, la originali-
dad y su relación con el Carnaval de nuestro pueblo. 
 
Cuarta: habrá un premio único, dotado con un diploma, un estuche de 
pinturas y un vale de material de papelería de 50 euros. 
 
Quinta: el lugar y  plazo de presentación de los originales será en la Conce-
jalía de Fiestas (Teatro Municipal) hasta el jueves 30 de enero. 
 
Sexta: los trabajos se presentarán en un sobre cerrado. En el exterior del 
sobre se   indicará “Concurso Cartel de Carnaval 2013”. En el interior, 
acompañando al trabajo, se incluirán los datos de quien lo haya realizado: 
nombre, apellidos, dirección, teléfono,  edad y Centro escolar al que perte-
nece. 
 

Séptima: El jurado será designado por la Concejalía de Fiestas y esta-
rá compuesto por varios miembros relacionados con el mundo cultural 
y artístico. 
 
Octava: el fallo del concurso se hará público el día 4 de febrero en la 
página web del Ayuntamiento y se notificará, telefónicamente, a la 
persona premiada. 
 
Novena: el jurado se reserva la posibilidad de declarar desierto cual-
quiera de los premios. 
 
Décima: la decisión del jurado calificador será inapelable. 
 
Undécima: el Ayuntamiento de Torrox se reserva el derecho de hacer        
modificaciones en las bases, siempre que contribuyan al mejor desarro-
llo del   concurso. 
 
Duodécima: el hecho de participar en este concurso supone la acepta-
ción de las presentes bases y la renuncia a cualquier reclamación. 
 
 
 
 


